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B RESOLUCI~N NO. . 

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL EN ZONA DE 
PROTECCIÓN SE ADOPTAN OTRAS DE'TERMINACIONES" 

\ 
La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL 
, DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO - NARE "CORNARE", en uso de sus atribuciones 

legales y delegatarias - ,  y 

. ., ',"" > '  . .  . , , .. ;* +;: ":. +' ' - ', 

,\/* . Antecedentes ' ,,, t2 .S . . -* ,. , .  . , 
<< ., ,. 

. . 
. . .  T.k., \:\y .,,. , /: . 

,-+ -,c-.r*.. . ,, . , ' ,-. /* . : 

1. Que . mediant@{~es~lución >. . 131~0460del25 de abril de.2013; n0tifiiada*pers6nalmente el día 25 
. .  de abril de"'2013AeSta Corporación~~~autorizó al %señor DIEGO MEJIA .GARRIDO- Y 'OTROS, 

identificado con.,cédula de ciudadanía,198.560.536, para realizar' un ' APROVECHAMIENTO 
I 

FORESTA~LDE BOSQUE PLAN?ÁDO;~~  pino (Pinus patula) en zonacle proteccion; mediante el 
sistema be:entresaca selectiva en un área d e  19.2 ha, localizados en los'predios-identificados con 
FMI No. 017-471 y 017-470 y.,O17:468,'finca El'~esespero,~ubicada en la Vereda El Cármen del 
Minic!pio de El Retiro.-- . . - . .  , ' , ,. ,. . 

I . .  ,* " .-'- .- ,.'- 
~.;($e mediante radiiado 131-1833 del 04.h mayo de 2015, el señor DIEGO MEJ~A GARRIDO,. 
solicito visita por parte de funcionarios de la corporación con el fin de verificar las condiciones del 
predio manifestando lo siguiente: "mediante resolución no-131-0460 del 25 de abril del 2013 se me 
fue otorgado un aprovechamiento forestal qUe no realice .por las' condiciones del mercado para 

. vender la madera,en-aquella época no eran las mejores", la cual-fue atendida mediante visita el día 
03 de junio del 2015 generándose el Informe'Técr~ico número '1 12-1214 del 01 de julio del 2015, en . 
el cual se conceptuó y requirió a la parte interesada mediante Auto 13>1-0539 del 03 de julio de 2015, 
lo siguiente: "levantar el inventario de las parcelas y recalcular el nuevo volumen para las 19.2 Ha. y 
?con base en dicho documento se conceptuara sobre el volumen a extraer para la primera entresacaf'. .. i 

3 1  

3' Que mmediante radicado 131-3706 del 26 de agosto de 2015, el señor DlEGO MEJ~A GARRIDO, 
- solicitó a latCorporación 

recálcalo del~v6lumen ..# - =  a otorgar 
Corporación mediante oficio 131-1 

! s*i 
otorgado era suficientefpor lo tanto 

I DlEGO MEJ~A G A R ~ I D O * : ~ ~ I I ~ ~ Ó  a la Corporación el que se está 
4 l l i *  

solicitando para ser a p r o ~ e c h a ~ $ ~ ~ ~  

. 4. Que mediante Auto 131-0855 del 
permiso de APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE PLANTADO en zona de protección 
solicitada por el señor DlEGO ME,I~A GARRIDO, en el predio de nombre El Desespero del cual es 
propietario, ubicado en el municipio de El Retiro, identificados c o n - ~ ~ l :  017-471, 017-470 y 017- 
468, ordenándose realizar la visita técnica -. I 

- 
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5. Que en atención a la solicitud referenciada, funcionarios de la Corporacion, efectuaron visita 
técnica el día 21 de diciembre de 2015, funcionarios de la Corporacion generaron Informe Técnico 
numero 112-0072 del 19 de enero de 2016, el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo en el cual se observó y concluyó lo siguiente: 

23. OBSERVACIONES: 

1. La visita al predio fue acompañada por el señor Iván Gómez, Mayordomo de la finca El Desespero y por 
la Corporación designó a la Ingeniera Forestal Yira Lucía Sepúlveda. 

2. El inventario presentado por e l  señor Diego Mejía Garrido posee elementos descriptivos de la zona a 
aprovechar, así como datos de las parcelas establecidas y los concernientes análisis estadísticos que 
justifican los valores reportados para los cálculos y estimaciones de Altura, área Basal, Volumen con - 
corteza, Volumen sin corteza 

3. El inventario forestal presentado por el señor Diego Mejía Garrido corresponde al establecimiento de 5 
parcelas circulares temporales de 250 m2 cada una, ubicadas al azar en el predio, para un área de 19,2 
ha, las cuales se encuentran en zona protectora según acuerdo 250/2011. , 

4. Según el inventario, el promedio de árboles por parcela fue de 32 individuos, lo cual indica unos 1.288 
árboleslha, es decir, aproximadamente 24.730 árboles para las 19,2 ha. El diámetro promedio fue de 
18,7cm, el diámetro máximo de 32,8cm y el mínimo de 10,2cm. En la tabla 1 se resumen los datos por 
parcela. 

1 ltem 1 Parcela ( Promedio 1 

- 

5.' Al inventario se anexan las tablas de cálculos por parcela y totales según las siguientes ecuaciones: 

Donde: 
U: altura total 
DA P: Diámetro a la altura del pecho . 
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-. $--2 , " 

2 ya$ 
Cornare . 

' , , 

Vcc: Volumen con'cori6za j 
Vsc: Volumen sin co-za . . 

e ,  

- 6. En el inventario se solicita evaluar la posibilidad de realizar una tala rasa de la plantación para el posterior 
' 

establecimiento de una nueva plantación, ya que según la recomendación realizada por el Ingeniero 
, forestal que realizó el inyentario forestal para la edad actual de la plantación, . . no se justifica realizar 

entresacas. 
1 % 

7. En el predio no se 'lograron verificar las parcelas .establecidas con motivo del inventario forestal para el. 
aprovechamiento ya que el señor acompañante no- tenía conocimiento de,los sitio muestreados. Por tanto 
se procedió a levantar una~parcela.circular de verilicaqión d e  250 . m2; . . . . , 

.. . ''> , ,, . ' , - 
: < .  , . . Y 

I %  ,.,\ . \  * . 
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, . 
8 Con 10; datos obtenidos de la parcela establecida enla visita por él técnico decornare se verificó que los 
' , ^datos so~similares a los repoitados en el inventario forestal presentado: 

I ' 
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> 
I 

- .  # 

/-- % 

Es de aclarar que la* plantación ya'estaba registrada en CO RNA RE mediante Resolución No 13 1-0460 
del 25 de abril de 201 3. L . * .  

1 
1 

ONCLUSIONES: , 
e f 

a : i 1 

7 : ~ .  El inventario forestal presentado por el setior Diego Mejía Garrido, identificado con cédula de ciudadanía 
9 No 98.560.536, posee los elementos requeridos por La. Corporación para el trámite de ,permiso de ' 

aprovech~miento de plantación forestal en zona de protección. c. :? 
2. El vo lum~n~~aprovechar  de la plantación de Pinus patula es de 5.903,42 m 3  que eGGvale a 5.667 

toneladas. "2+n ' %'. 
-*.-Y8 

3.* El aprovechamietf$)a./ala rasa y establecimiento de una- nueva plantación~fprestal con Res  de 
producción propuesto por el usuario, no es procedente. ya que el parágrafo,.!id$l artículo sexto, usos del 

,<. ir  
suelo en zonas de proteccion ambiental del ácuerdo 250/2011 establece'lo siguiente: 

,o 1 * \ \i \\ " 
f.14/7/,/(.l ; ,! ;a 0 i:j- \ :\h O 

'En estas áreas se permiten el aprovechamientoiforestal persistente de plantaciones forestales 
comerciales debidamente registradas. Una vez se realice el aprovechamiento, se deberá retomar al 
uso de protección del predio" 

\ 

. 4. Con base en el numeral anterior, el volumen otorgado a ser aprovechado debe ser distribuido en 3 años, 
. con un volumen anual de 1967,81m3, luego de IosCuales, las 19,2 has deben ser reforestadas con 

/ especies nativas con fines de protección, de acuerdo con los usos establecidos de protección que se 
encuentran consignados en el artículo sexto, Usos del suelo en zonas de protección ,ambiental del 

r3 

- I 

Cantidad de árbolesparcela 
i 2 7 

Cantidad de árboleslha 
- 1080 

Diámetro promedio (cm) 
18 
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acuerdo 2501201 1, por lo que no se permite establecer una nueva plantación con fines comerciales sino 
t \ de protección. 

CONSIDERACIONES JURlDlCAS , 

Que el articulo 8 de la ,Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la naciónJJ. 

. . .  
. - Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. I 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar 1a.educación para el logro de estos fines." 

. El artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución.. . " 

Que la Protección y el respeto por nuestro entorno y de los recursos naturales rerhables, son el 
mecanismo idóneo para hacer frente a los efectos y consecuencias del deterioro ambiental. Por ello, 
actuar de manera eficiente y decidida frente a esta problemática, no es solo asunto del Estado sino 
de todos sus ciudadanos, de esta forma podrá garantizarse el derecho Constitucional a un ambiente 
sano, no solo a esta, sino a las generaciones venideras. .. 
Que según el -Artículo 31 Numeral 2 ,  de la i e y  99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 

'Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 
trazadas por el lblinisterio del Medio Ambiente. 

Que el Artículo 31 Numerales 9. y 12 de la Ley 99 de 1993, establece conio funciones de las 
Corporaciones Autónomas ~egionales, 

9. "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos . 

b .  

y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva; . 

12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, 
el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
-vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a 
las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los 
recursos naturales renovables, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos." 

. 
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* l  
0 

Que Cornare, como autoridad ambiental y en virfud que debe impartir directrices necesarias para 
regular las actividades que impliquen aprovechamiento de recursos naturales, exige acciones que 
tiendan a solucionar los efectos o impactos causados por las actividades del manejo del bosque 
sujeto a aprovechamiento con el fin de asegurar su sostenibilidad. 

La Legislación Ambiental, contempla la Obligación del manejo forestal sostenible; De esta manera, 
establece la obligación .que toda persona dedicada al aprovechamiento forestal .con fines 
comerciales e industriales, debe 'contar con un plan de manejo aprobado por la autoridad 
competente. .. 

- .h " . . .  , . .  > \  ' , '  j ,, . . : , . ,. ::.";. . . ,  

Quees función. de ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ' p r o ~ e n d e r  por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de cor;formidad,con los principios medi~~ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad;~teni~ndo .,, .. en cuenta para,el6,',lo establecido-por los postulados del desarrollo 

/ , ,'. 

sos ten ib l e~s3~ t~ tab le .  . . . .  . .%. : , 
'.'\ \ *  / /  ," \. 

. . 
1 '  ' . '.' '. . , .. 2, .A', ' .L 

En virtud .d&lo anterior y hechasclas consideraciones de osden técnico' y jurídico,-este deCpacho 
conside'r&br$edente autorizar el Apiovechamiento Forestal de bosque. plantado en' zona. de 
protección sdicitado por el señor DlEGO MEJ~A GARRIDO,. ya que.posee todos los elementos 
requeridos .,por la Corporación'para. (iamitar dicho.-~p-e~miso, sin embargo no es procedente el 
aproveihsmiento a tala; rasa y restablecimiento-de'ha nueva plantación forestal con fines de 
p i o d d ~ c i ~ n p r o p u ~ i t o  por el usuario::ya que~,6n'*el acuerdó 2501201 1 e n  su articulo sexto, parágrafo 
1 aclara los.usos del suelo en zonas de protección ambiental el cuai estipula lo siguiente: 

..... /"' t 
. , .., --.  ! 

/.. -- 
En estas áreas se permiten el aprov6chamiento forestal persistente >de planfaciones 

' 
forestales comerciales debidamente registradas: Una vez se realice el aprovechamiento, ,se 
deberá retornar a l  uso de protección del predio" 

t 
\ 

;Que es competente la; Directora de la Regional Valles dB San Nicolás d i  conformidad COA la 
 resolución corporativa'~' 112-681 1 de.1 de diciembre de 2009, para conocer del\asunto y en mérito 
de lo expu'esto, ,, - j I $ , 

k RESUELVE <+ %.: . % . * 
* 7 <  

' 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor DlEGO MEJ~A GARRIDO, identificad&on cédula de 
f ciudadanía número/98.560.536, para que realice el APROVECHAMIENTO~FORESTAL DE 

BOSQUE PLANTAD~ENQONA -+1 P"r<ii DE PROTECCION, de-5.903.42 m3 ,#+-.,...: detuha6~l~ntación r forestal de 
Pinus patula, establecidos&n los predios identificados con folios de 'matricula número 017-471 y 

" t 7 ,  

017-470, ubicados en la ~ e r e & ( ~ l ~ ~ a r m e n ~ d e l  municipio-dd. EÍ' ~ g i i o .  con  un área de 19,2 ha, 
ubicado en zona protectora según acu~rhp'250b811! CLJ l u  ' " 

, - 
Parágrafo, El volumen a ser aprovechado debe ser distribuido en 3 años y con cortas en 

' entresacas de tipo persistente, para'un-volumen anual a aprovechar de 1967,81 m3, luego de 
los cuales, las 19,2 ha se deben retomar a los usos de protección que se encuentran consignados - \ 

en el articulo sexto sobre los usos del suelo en zonas de protección ambiental del acuerdo.250- 
201 1, 
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ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR al señor DlEGO ME.I~A GARRIDO, que se autoriza el 
aprovechamiento a tala rasa, ni el restablecimiento de una nueva plantación forestal con fines de 
producción propuesto por el usuario, ya que en el acuerdo 2501201 1, artículo sexto parágrafo 1 se , 
estableció que 'para los usos del suelo en zonas.de protección ambiental se debe tener presente lo 
siguiente: 

"En estas áreas se permiteB el aprovechamiento forestal persistente de plantaciones forestales 
comerciales debidamente registradas. Una vez se realice el aprovechamiento, se deberá 
retornar al uso de protección del predio" 

ART~CULO TERCERO: INFORMAR a la parte interesada que deberá ajustar su plan de 
aprovechamienio a un sistema de extracción selectiva en entresaca por un periodo de 3 años según 
el Artículo Primero del presente Acto. Dicho documento deberá ser entregado en un periodo no 
superior a 30 días hábiles contados a partir de la notificación del presente. 

ART~CULO CUARTO: INFORMAR al señor DlEGO MEJ~A GARRIDO, que debe presentar un 
informe de actividades una vez haya realizado y movilizado el 50% del volumen autorizado y un 
informe al final del aprovechamiento del primer año y así sucesivamente por cada año, así como la 
irriplementación de las medidas de manejo propuestas en el plan, el cual debe contener los 
siguientes aspectos: 

ARTICULO QUINTO: ADVERTIR al interesado que si no se remiten los informes, autorizaciones o 

Nombre común 

permisos quedará suspendido hasta tanto estos no hayan sido entregados a la Corporación. 

ARTICULO SEXTO: INFORMAR al beneficiario de este permiso que deberá solicitar a la 
Corporación los respectivos permisos y ~alvoconductos para la movilización de la madera con un 
volumen de 5.903,42 m3 de (Pinus.patula), previa solicitud del interesado en las oficinas Valles de 
San Nicolás ubicadas en la Carrera 47 No 64 A -61, teléfono 5613856, kilómetro 1 vía Rionegro - 
Belén. I 

Nombre científico . 

Parágrafo: No debe movilizar madera con salvoconductos vencidos o adulterados, como tampoco 
sin este documento que autoriza el transporte. 

ARTICULO SEPTIMO: INFORMAR al señor DlEGO MEJ~A GARRIDO, que solo podrá aprovechar 
los árboles antes mencionados localizados dentro del polígono que abarca los predios identificados 
con FMI 017-471 y 017-470, pertenecientes a la Vereda El Carmen del municipio de El Retiro. 

ART~CULO OCTAVO: REQUERIR al señor DIEGO MEJ~A GARRIDO, para que realice la 
-compensación ambiental motivadas por el aprovecharriiento forestal dela siguiente manera: -. 
1. Deberá plantar un área equivalente en bosque natural, (para el presente caso en una escala de 

1:3), es decir por cada árbol aprovechado deberá sembrar 3, esta compensación se hará con la 

Número de arboles . 

U 
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@& . . /  l 

,,lo!Ab."* 

siembra de especie's nativas, de las cuales se recomiendan las siguientes: Chagualo (Clusia , 
multifloW), Drago (Croton magdalenensis), Arrayán (Myrcia popayanensis), Encenillo 

' 

(Weinmannia tomentosa), Siete cueros (Tibouchina lepidota), Aliso (Alnus sp), Pino romerón 
(Nageia rospigliosi~], Cedro de montaña (Cedrela 'montana), Amarraboyo (Meriana nobilis), 
Nigüito (Miconia caudata), entre otras; cuya altura mínima en el momento de planta: sean de 30 
cm o superior y realizar el mantenimiento como mínimo durante los próximos cinco años) 
proponer actividades de compensación que qaranticen la no pérdida Neta de Biodivergdad, . 

,m" 
$ k- 

Parágrafo 1: Una vez finalizada la sienAbji d i l  materialtvegetal deberá informar a CORNARE, la , 

Corporación verifidara el*cum~lirniento de esia .actividad y realizafa el control y seguirriiento de 
las acciones de mantenimie'nto de los árboles sembrados. ~eniendo en'cuenta que la siembra de 
los árboles a~~sfuturo no perjudiquen las construcciones aledañas,'~~espacios~,públicos, iedes - 
eléctricas, de gas, aE~~eduzo o vías. - 7 

** '* *.' - - - * - *  

3+ q2? b "- -6" - a - - -,, 6 
I, .*a%. :O t i  

ARTICULO NOVENO: REQUERIR akla parte interesada para. que cumpla 6dn,,la3 'Siguientes 
'\ *' obligaciones.->,,A -- n? /; P ii . . . . --*+ 

t" ** :2. . ' 8  . - p ;  I 3 -  S ,- 

1. ~eb>iá.$ote~er la vegetación asociada a las rondas hídricas ya';ue esta no $6 objeto de ' 

aprovechamiento forestal, de..acuerdo con lo %st*ablecido al acueido 251 del '201 1 de 
ea. CORNARE. Y % .  - . / $  

r 1 " 7' 
" / :  , L .  - -  b 

2. ~i ZUario deb. realizar la marcación,de los tocones conel  número que fue registrado e - 
< ." 

-ideQtificadocgda' individuo en 6l'censo.; 3 ... . 
3. S e  'deberá desramar y íepicar lasa4famas, orillos y - m a t d ' d e  dés;ctio.de lo; arboles. 
,,J" aprovechados, facilitando lalñlcorporacionbde este material al suelo como materia orgánica. 

4. Realizar el corte de los arboles lo más  cerca al suelo y10 raíz, para realizar el mayor 
'i aprovechamiento~posible~deela madera que-ofertan los iñdividuos, -- - * .  - .  

B 
6 '  

; 5. Aprovechar única; y exclusivamente las especies yidbolúmenes autorizados en el área . 
permisionada. c e . i 1 d c 

1 6. Se debe kner cuidadb ion: el aprovechamiento de los áfboles con proxiiidad'a lá vía pública, 
líneas eléctricas y casas de habitación, queden su momento deberá contar con señalización~ 
antesde que el árbol sea inteivenido y>sí eliminar riesgos de accidente. h, *\ 

7. Las personas que realice; el apeo det?en¿ ser personas idóneas en este carripo y contar con la 
seguridad:social actualizada. 

' P  9 .5\, 
82 Realizar*!?a,correcta disposición de los residuos producto del aprovechamienk7en ningún 

a ,p 
caso se permite arrojarlos a las fuentes hidricas n(realizar quemas. -p..'- - ?.Ya P 

9. Cornare no seahace responsable de los daños materiales o sentimentales ~ue,cause el apeo de 
los árboles. Tl (8"- - 3, ",\ 

d ; í p l  , (\f\$%<""" 

10. Los desperdicios prod~c io~del  s..f , r @ ap~ovechamiento . f~restal~deben seri recogidos y retirados del * 
lugar y dispuestos de forma-adecuadajen un s i t i~~do iTd 'e~~o~~&eren  afectaciones nocivas de 

" s yí:b'~j ',\>llcjib".*' orden ambiental. 
11. Copia de la ~esolución debe permanecer en el lugar del aprovechamiento. 
12. En linderos con vecinos no se pueden erradicar árboles. En  caso de hacerlo debe contar 

con la autorización escrita del vecino donde manifieste estar de acuerdo con esta acción 
y el respectivo permiso de Cornare. 
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13. De manera inmediata, la zona de aprovechamiento forestal debe ser limpiada de residuos y 
1 

también, de forma inmediata, se debe iniciar la revegetalización y medidas de compensación 
forestal ordenadas. 

ARTICULO'DECIMO: ADVERTIR a la parte interesada que cualquier  incumplimiento a los térrriinos, 
condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la 
adopción de las sanciones y medidas previstas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite 
administrativo sancionatorio corrqspondiente: . . 
Parágrafo: Cornare realizará una visita de control y seguirriiento para verificar el curriplimiento de la 
medida de compensación recomendada. 

ARTICULO DECIMOPRIMERO: NOTIFICAR la presente actuación administrativa al señor DlEGO 
MEJlA GARRIDO Y OTROS, identificado con cédi-ila de ciudadanía 98.560.536. Haciéndole entrega 
de una copia de la ri-iisma; como lo dispone la ley 1437 de 201 1, De no ser posible la notificación 

' personal se hará en los términos de la mencionada ley. 

AR'T~CULO DECIMOSEGUNDO: Indicar que contra la presente actuación procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito ante el mismo funcionario que 
profirió éste acto administrativo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su noti~icación; . 
según lo establecido en la ley 1437 de 201 1. 

ART~CULO DECIMOTERCERO: La Providencia se deberá publicar en el boietín oficial de 
la Corporacióii, a través de la página web www.cornare.qov.co conforme a lo dispuesto en el articulo 
71 de la Ley 99 de 1993. . 
Dado en el Municipio de Rionegro, 

LlLlANA ANDR 4 ALZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

I \ '  

Expediente: 05.607.06.15347 
Asunto: Flora (Aprovechamiento) 
Proceso: Tramite Ambiental , 
Proyecto: Abogado/ Carlos Echavarría M. 
Fecha: 28 de Enero de 201 6 - 
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NUMERO RADICADO: 131 -0086-201 6 
Sede o Regional: Regional Vallos de San Nlcoiás 

Tipo da documemo: ACTOS ADMINISTR4TlVOS-RESOLUCIONES AD... 

Fecha: 201 6-02-02 Hora: 11 :20:10.677 Folios: 0 

Rionegro. 

Señor 
DlEGO ME.IIA GARRIDO 

\ 

> 
Propietario a - 
Carrera 44 Nro. 17 C Sur -40 (Urbanización Poblado Verde) 
Municipio de Medellin - Antioquia . # 

Telefono: 266.30:52 Celular: 320.797.36.47 

Asunto: Citación 
, , C '  

/ " - .  
cordial saludo, 

. - -  
Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de'los 
Ríos Negro - Nare 'CORNARE~, Regional Valles de San Nicolás,'ubicada en el km 3 , 4  v k ~  Belén,- 
Rionegro, para efectos de la notificación dentro del expediente No. 05.607.06.15347 

" ". - i 

S" 
,- 1, 

En caso de no poder realizar presentacion personal, podrá delegar en cualquier persona. Es 
importante anotar que el delegado sólo .estará facultado para recibir la notificación, esto de 
conformidad con la ley 1437 de 201 1. 

.. 
S - , , a 

,/ 

, Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta 
forma de notificación al fax -número 561 ' 3 8  56 o correo electrónico: 
notificacionesvalles@cornare.gov.co, en este caso la notificación se entenderá surtida en la fecha 
que aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva ' 
constancia será anexada al expediente. 

al recibo deesta com$ipción se . 
de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1437 de 201 1< 

Abogado: Carlos Andrés Echavarría M. . 
- - 
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